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DECRETO No. 213.- Mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Ciencia, Tecnologia e innovación del Estado de 
Zacatecas. -

DECRETO No. 219.- Se Reforman los articulos 3,23,27, 32a, 62, 66, 87 Y 88 de la 
Ley de Salud para el Estado de Zacatecas. 

DECRETO No. 241.- Se autoriza al Ayuntamiento de Guadalupe, Zac. a enajenar en 
calidad de donación un bien inmueble a favor de la Asociación 
Religiosa Parroquia de Nuestra Señora de Loreto. 

DECRETO No. 259.- Se adicionan los artlculos 257 Bis y 257 Ter al Cópdigo Penal 
para el Estado de Zacatecas. 

DECRETO No. 260. - Se reforman, adicionan yderogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Zacatecas. 

DECRETO No. 304.- Se reforma el artículo 1751 del Código Civil del Estado de 
Zacatecas. 
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LIC. 9rtlqVPLjWEJ)f!NtDiJ{OjlLO:NSOCJS!fi"IES, qo6ernadorád'Estaáo 
áe Zacatecas, a sus fia6itantes fiago sa6er: 

,. 

Que Cos CDI(jY{)rJ)I.CDOS S'EOR!f/IYI<RJOS le fa J{onora6{e SeJ(flgésima 
Primera Legis{atura ád 'Estaáo, se fian seroiáo dirigirme e{ SÍfJuiente: 

( 
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DECRETO # 259 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL ESTAOO LIBRE y SOBEkANO DE 
ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUE::BLO, DECRETA' 

RESUJ.TANDO PRlME:RO.· Con fecha 30 d~ Octubre del presente afio, el Diputado Jase Luis vlgueroa Rangel, 

en ej~rcicio de sus funciones presentó ante esta H. Soberanla una Iniciativa con Proyecto de Reforma por el cual 

se adiciona el Articulo 257 Bis, por el cual se tipifica!<l delito "Cobra.n.za negitiroa~. 

~ULTANDO SEGUNDO.- Con esa misma fecha la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Seguridad rüblica y 

Justicia, la citada Iniciativa para su estudio y posteríol' dictamen. 

RBSULTANDO TERCERO.- Con fecha 11 de Diciembre del presente afiO, los Diputados Irene Buendía Balderas, 

Rafael Hurtado Bueno y José Haro de la Torre, presentaron ante esta l-L Soberania una Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por, el cual se adicionan los ArUcttlos 261 Bis y 261 Ter del Código Penal para el Estado de 

Zacatecas, por los cuales, iguahnenre se tipifica el delito d:- "Cobranza Ilegítima". 

RESULTANOO CUARTO.- Con esa misma fe,cha la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Seguridad Ptlblica_y 

Justicia, la citada lni~tiva para su estudio y posterior dictamen. 

aESULTANDO QUINTO.- Con fecha 15 de Diciembre del presente, la Comisión de Seguridad PUblica y Justicia 

aprobó el instrumento legislativo,de acuerdo a la siguiente síntesis de la parte expositiva: 

Ambas iniciativas refieren la misma problemática; en la actualidad diversas sociedades anónimas o crediticias 

han otorgado múltiples créditos sin asegurar las condiciones de pago de sus deudores, en su mayoría personas 

cuyo ingreso no rebasa los cinco salflrios minimos mensuales. Derivado de diversas condiciones 

macroeconómicas, que afectan directamente al Estado, en particular la recesión económica del año 2009, el 

limitado crecimiento del PIB en el Pats y el Estado de Zacatecas y la nula educación financiera de la pobla.dón, 

ha producido atrasos en los pagqs y cartera vencida. 

Los ponentes, citan con preocup2eión el aumento de prácticas ilegales, discriminatorias, intimidatorias, y 

escasamente reguladas, para la cobranza de los créditos vencidos o con atrasos. Muchos de estos gestore"s de 

cobranza, amparados en la ignorancia de las personas, s_e manejan cn total impunidad, intimidando, 

amenaz(llldo y negociando al margen d,e la Ley. Esta practica .ha sido dcrmida por los legisladores ponentes 

como "CobranzA Ilegítima". 

Es de notar, en base a lo citado por los ponentes que este tipo penal no exime o condona a los deudores de los 

créditos adquiridos, así como de los interese!,:! moratorias, sino únicamente tipifica pena1n;tente una serie de 

conductas ejercidas por los gestores de cobranza en contra de los deudores que constituyen una violación a los 

derechos humanos, en especial a la vida privada y a la proteccJón de datos personales, por lo cual pueden 

constituirse como un tipo penal. 

Citan incluso los ponentes el reiterado amago de "ejercer acción penal contra los deudores para que sean 

privados de la libertad", lo cual constituye un engaño en los terminas constitucionales, que prohiben la 

privación de la libertad como pena, por deudas de carácter civil. 
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CONSIDERANDO 1'JNICO,- Para declarar fundadas debidamente las Iniciativas· se cita el Articulo 65 de la 

Constitución PoUtica del Estado Libre y Soberano de Zacll.tecaa, en sus fracciones 1 y XXIII en cuyos textos se 

lee: 

J, Expedir leyes, decretos· y acuerdos, en todas aquenas materias q~ no sean de la 

competencia exclusiva de la Federación en términos del artículo 124 efe la COfl$fttución 

Politi.ca de 108 Estados Unidos Mextcanosj 

!l. XXIr; 

XXIII. Legislar etl. materias penal, civil y familiar; 

Por la que los diputados ponentes tienen completa facultad para adicionat" tipos penales a la Legislación Vigente. 

El derecho a la privacidad esté consagrado en la Constit.ución PolUica de los Estados Unidos Mexicanos en su 

Articulo 16 primer y segurido párrruo, en cuyo texto se lee: 

Art.i~ulo 16,· 

Nadie puede S6r molestado en $U persona, familia, domicilio, papeles o pos.;rsiones, sino en utrtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derech,!) a la protección de sus datos- persona/eE, a/ 4ccf.lso, rectificaci6n y 'cancelación de 

/o,<¡ mismos, asi como a manifestar su opostci6n¡ en los términos que fije la lfJ]J, la vual establecerá los 

supuestos de excepción a 10$ principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 

ncwional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

AdiciOnalmente se reconocen el Derecho a ~a: Vida Privada en los' siguientes lratados internacionales reconocidos 

por el Estado Mexicano, en el Articulo 12 de la Declaración Universal de- los Derechos Humanos, ql.le sei'iala: 

Nadie será objeto de i"lJerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, EU dDmicil¡o o su 

correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 

protección de la ley contra tales injerencias o ataques, 

Asimismo, el Pacto IntetnacioruU de Derechos Civiles y Polít.icos en artlculo 17, cita que: 

1. Nadie será objeto de i1lierenoias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 

co/Tllspondllnoia, ni de aíaques ilegales a su honra y reputación. 

2. Toda persona ullne derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

y la Convención Americana sobre D("xechos HUmanos en articulo 11, menciona que: 
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J. Toda person.a tiene derecho al respeto de su, honra y al reconocimiento de su dignidad" 

2, Nad,'e puede ser objeto de injerl'mcias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 

familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegale.s a su hnnra o reputación. 

3. Toda persona tiMe derecM a la protecci6n de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

A pesar de que los textos refieren la misma redacción se han citado para fines de esl.a exposición de motivos. 

Derivado de este pmticular, y en base a lo expuesto por los ponentes, hay una clara y directa violación a este 

derecho, citando a las Iniciativas se lec: 

"(. .. J las instituciones financieras JI las tiendas departamentales, en el- ánimo de hacer efeofiuos los cobros o 

deudas de usuarios, se dan a la tarea de contratar despachos para tales efectos y proporcionan datos personales 

sin el consentimiento de los usuarios, 10 que implica un e/aro abuso en el uso de las comunicaciones telefónicas H 

divulgan inJonnación que en su momento fue proporcionada de manero confidencial por un particular, 'lo que es 

notoriamente !liolatoria de sus derech?s. ~ 

"Se trata de la cobranza ilegiiima que reulizan. abogados o que se dicen, .abogados, que utilizan el terror, medios 

iIldtos e ileg(timos, se valen del en.gaño, hosti,gan e intimidan, utilizan documentqción y sellos falsos, usurpando 

funciones, todo con el objeto de cobrar.» 

Esto conlleva a tipificar un delito, que detenga estas prácticas y que le brinde a las autoridades una 

norma.tividad para actuar ante estfl-'> conductas que atentan contra la vida privada de las personas. 

Es de potar que la vida privada, se constituye de diversos elementos que involucran el domicilio, los datos 

personales, las comunicaciones privadas .Y otros element.os que son usados para _constituir un contrato 

mercantil, sin cm bargo estos elem~ntos persouales, son usados a discreción por parte do los gestof(¡S de 

cobranza para eoercionar la voluntad de las personas, con la fmalidad de obtener el pago par los créditos 

atrasados o vencid_os. 

Otras entidades. de la República en especial el Distrito (,'ederru han aprobado resoluciones silllilru:es, para 

tipificar y sancionar las conductas anterionnente descritas. 

Cit.ando el Código Penal para el Distrito Federal, al respecto de este tipo penal, se lee: 

DELITO DE COBRANZA ILEGITIMA 

Articulo 209 BIS. Al que con b imendón de rf:lquerir el pago de una deuda, ya sea propia del 

deudor o de quien funja como referencia o aval, utilice mediQs ilícitos e _ ilegítimos, se valga del 

el:lgCl11.o, o efectúe actos de hostigamiento, e intimidación, se le impondrá prisión de seis meses 

a dos años y una multa de Ciento cincuenta a trescientos ritas de salario ml'nimo, además de 

las sanciolles que corresponda.n si para tal efecto se emplearon documentación, sellas falsos o 

se usurparon funciones pablicas o de profesión. Para la reparación del daño comeiido se estará 

a lo d!'spuesto en el artículo 46 de esté Código. 

Derivado del anillisis de las Iniciativas sefialadas, la Comisión que dictaminó resolvió acumular ambas para el 

Decreto que se presenta, respetando el tipo penal donde se integran los deli~os, adicionéndolo al Título Décimo 
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Quinto, Delitos contra la paz, libertad y seguridad de las personas-Capitulo 1, Amenazas y Bxtorslón, puesto que 

esta cond,ucta se adecua a los delitos seftruados en ese apartado. 

Poi 10 n:q.tedormente expuesto y fundado r con apoyo además en lo dispuesto en l(ls articulas 140 y 141 

del Reglamento General del Poder Legislativo, en nombre del Pueblo es de Decretarsc "!I se 

DECRETA 

SE ADICIONAN LOS ARTicULOS 257 BIS Y 257 TER AL CÓDIGO PENAL PARA EL ~TADO DE 

ZACATECAS. 

ÚNICO.- Se adicionan los Articulos 267 Bis y 257 Ter al Código Penal pata el EBtado de Zacatecas, para 

quedar como sigue: 

Articulo 257 Bis.- Al que con la ,".tenció" de requerir el pago de una deuda, ya sea propia del deudor o 

de quten fonJa oomo referencia o aval, utilice medios ilícitos e ilegitimos, se valga del engaño, 1) efectúe 

actos de hostigamiento, intimidación" violencta. ofensas y amenazas. ya sea de manera personal o 

utilizando medtos telefónicos, electrónicos, correspondencia o computacionales de comunicación, aun 

cuando sean efectuados por medto de grabaciones o textos, se le impondrá prisión de seis meses a dos 

años y una multa de atento cincuenta a tresctetttos dias de cuotas de salario mintmo vigente en el 

estado. Además de las sanciones que correspondan si para tal efecto se mnpleó documentact6n. sellos 

falsos o se usurparon funciones públtcas o de profesión, Sfl aplicarán las reglqs del concurso de delitos. 

Para la reparación del daño cometido se eS'tará el lo dispuesto en el artículo 32 -de este Código. 

Articulo 257 Ter.-Se aumentarán en una cuarta parte la sanoión pecuniaria y privativa a que hace 

refer<3ncia el artículo anterior, si ademas: 

l. Se hace el reque_rlmlento del pago de forma tllcita o ilegítima PQr cualquier 11Wdio 

afumiliares del deudor o quienjunja como referencia o "rol; 

11. Si se hace de forma personal o t~lefónf.ca.fuera de dlas y horas hábiles de "atención 

al público; 

nI. Si se hace por vla telefónica desde número privado Q no identificable, o 

IV. Si qUien hace el requerimiento por oualquier medio, n.o se identifica en ese 

momento. 

TRANSlTORlOS 

Articulo primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día l;liguiente de su publicación en el Periódico 

Ofícial, Órgano del Gobierno del Est.ado. 

Articulo segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengl,Ul el present.e Decreto, 
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COMUNíQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO' PARA SU 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Primera 
Legislatura del Estado -de Zacatecas, a los dieciséis días del mes de 
diCiembre del afta dos mil catorce. Diputado Presldente.- DIP. 
HÉCTOR ZIRAHUÉN PASTOR ALVARADO. Diputados Secretarios.
DIP. RAFAEL FLORES MENDOZA y DIP. MA. ELENA NAVA 
MARTINEZ.- Rúbricas. 

y para que llegue al conocimiento de todos y se le dé el debido 
cumplimiento, mando se imprima, publique y circule. 

PADO en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, a los treinta días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. 

Ate_ntame~te. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN" 

ELSECRET E GOBIERNO 




